
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
DECRETO

Con el objeto de reformar el artículo 125, fracción II, de la
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Chihuahua,
a fin de establecer, dentro de las atribuciones del Consejo
de la Judicatura, el expedir un reglamento para el Acceso
de los Medios de Comunicación a las Audiencias Públicas.

PRESENTADA POR: Dip. Omar Bazán Flores (PRI).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 25 de junio de 2019, en Oficialía de Partes del H.
Congreso del Estado.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Parlamento Abierto.

FECHA DE TURNO: 01 de julio de 2019.
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